
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000161 E. Nº 1461 y 1486/13 
“Visto, intervenidos los Documentos de etapa del gasto “Obligación” con tipo de ejecución “Regularización de Extracto Bancario”, Lotes 933 y 936, por concepto de comisiones bancarias correspondientes a conciliaciones de diciembre de 2012.

	Inciso
	Etapa
	Afectación
	 Importe $
	Concepto
	Período

	24
	Obligación
	1420
	4.417.323
	Comisiones Bancarias
	Diciembre

	24
	Obligación
	1421
	295
	Comisiones Bancarias
	Diciembre


Dichas erogaciones se atenderán con cargo al Inciso 24, “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 024 “Dirección General de Secretaria (MEF)”, Financiación 1.1 “Rentas Generales”, Programa 488, Objeto del Gasto 266. Devuélvase”.
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